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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
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A D V B « T » S O I A SDIYOXU. 

Las d¡aposiciones do las Autoridades, «soeptoiae t H 
En e s t a capital, llorado a domicilio, 2*60 pesetas ir u s u a l e s anticipadas; Fjj , e * n 4 instancia do parto no pobre, so Í L t » r i A r U oCiüf i 

ta» d . .Ita, 8 6 0 al me., » . ! 1 8 . 1 7 88*60 , » r nn . 8 » . ^ . ^ 0 ^ ° . d ^ n t ^ ta. ̂ S ^ S A í S 
8 a admiten suscripciones en Madrid, on la Administración dol Boisrin, ;! intores partionlar paparan 50osntirnos te ¡«seta pe* flftf 

plar.ade Santiago, Fuora do esta capital, directamente por medio de oarte, '•: da l inea da inserción. 
I' a la Administración, oon inclusión del importe del tiempo de abono en t im- lll 

i 

Parte Oficial 

M e n t í a del Consejo de Ministros 
88 . MM. elIlEY y la R E I N A 

Regente (q. D. g.) y Augusta 
'eal Familia, continúan en esta 

Ckjrte, sin novedad en su impor
t a n ' , * salud. 

gobierno Civil 
D. Federico Kuntz y Amor, Ingenie

ro Jefe do primera clase y Jefe del dis
trito minero de Madrid. 

Hago saber: Que D. Francisco Au-
rich y Piedrahíta, vecino de Cestona 
{Guipúzcoa), ha presentado en este Go
bierno de provincia el día 9 de Diciem
bre una solicitud pidiendo la propiedad 
de 30 pertenencias de una mina de hierro 
y otras, que tendrá por nombre Casuali
dad, sita en el punto llamado Cerro de 
Madroñal, término municipal de Colme-
•orejo, distrito municipal del mismo. 

Designa las 30 pertenencias que soli 
•ita en esta forma: 

Se tendrá por punto de partida un po 
to que existe en el sitio conocido con el 
nombre de mina de la Picaza, en propie 
**d de D Julio Gala, y se medirán 260 
•etros al N.. clavándose la primera esta 
**i de ésta al 0 . se medirán 300 metros, 
7 se clavará la segunda; de ésta en di 
reooión S. se contarán 600 metros, y se 
•lavará la teroera; de ésta en dirección 
9» a e medirán 600 metros, y se clavará 
l* cuarta; de ésta se medirán al N. 600 
^ t r o s , clavándose la quinta; de ésta á 
•* primera habrá una distancia en senti-
* 0 O. de 300 metros, formándose así un 
reotángulo de 13 000 metros cuadrados, ó 
• e * 30 pertenencias ó hectáreas. 

Y habiendo admitido por decreto 
<*e esta fecha la solicitud de registro, he 
•cordado se publique por medio de edic-
1 0 8 en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
*• tabla de anuncios de este Gobierno-

Provincia y en el pueblo de Colmenar 
r e J ° t en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 23 de la Ley de Minas de 6 de Ju -
•° <*e 1869, oon el fln de que los que se 
*ean con dereoho presenten sus oposi

ciones al Excmo. Sr. Gobernador den
tro del plazo de sesenta días. 

Madrid 12 de Diciembre de 1899.= 
Federico Kantz. 

200.-946. 

D. Federico Kuntz y Amor, Ingeniero 
Jefe de primera clase y Jefe del distrito 
minero de Madrid. 

llago saber: Que D. Maximiliano Netto, 
vecino de Madrid, ha presentado en este 
Gobierno de provinoia el 7 del aotual una 
solicitud pidiendo la propiedad de 44 
pertenencias de una mina de sal y sul
fato de sosa que tendrá por nombre Ttr* 
cera Ampliación d Elvira, sita en el punto 
llamado la Larga de los Cerros, término 
municipal de Ciempozuelos, distrito mu
nicipal del mismo. 

El terreno registrado linda al S. con 
la concesión Ampliación á Elvira, al E. t 

O. y N. terreno libre. 
Designa la 44 pertenencias que s o l i 

cita en esta forma: 
Se tendrá por punto de partida la 

estaca núm. 3 de la concesión Ampliación 
d Elvira\ desde él se medirán en direc
ción E. 100 metros, Ajando la primera 
estaca; desde ésta al N. 100 metros, fiján
dose la 2 . a ; desde ésta al E. 200 metros, 
la 3 .* ; de ésta al 0 . 900 metros, la 4.*; 
desdo ésta al O. 400 metros, la 6.*; desde 
ésta al S. 700 metros, la 6.*; desde ésta al 
0 . 100 metros, la 7.*; desde ésta al S. 100 
metros, la 8 *; desde ésta al O. 100 me
tros, la 9*; desde ésta al 3 . 100 metros, 
la 10; desde ésta al O. 100 metros, la 11; 

desde ésta al S. 100 metros, la 12; y des
de esta al E. 400, la 13, quedando asi ce-

• nado el perímetro de las 44 pertenencias 
I que se solicitan. 

T habiendo admitido por decreto de 
esta feoha la solioitud de registro, h e 

acordado se publique por medio de edio-
tos en el BOLKTÍS OFICIAL de la provinoia 
en la tabla de anunoios de este Gobierno 
de provinoia y en el pueblo de Ciempo 
suelos en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 23 de la Ley de Minas de 6 de 
Julio de¡1859, con el fin de que los que se 
orean oon dereoho presenten sus oposicio
nes al Exorno. Sr. Gobernador dentro del 
plazo de sesenta días. 

Madrid 12 de Dioiembre de 1899.= 
Federico Kuntz. 

100.—947. 

Diputación Provincia' 

La Diputación provincial, en sesión 
de 7 del oorriente, acordó contratar en 
pública subasta la ejecución de las obras 
de adoquinado en el patio ocoidental del 
Hospital provincial oon arreglo al pliego 
de condiciones y presupuesto de contrata 
que estarán de manifiesto en la Secreta
ría de esta Corporación, Sección de Be
neficencia, todos los días laborables an
teriores al de la subasta, de una á cinco 
de la tarde. 

La s u b a s t a tendrá lugar en la oasa 
Palacio de esta Excma. Diputación, Pla
za de Santiago, núm. 2, el 27 del actual, 
á las tres de la tarde, bajo las formali
dades que establece el Real decreto de 4 
de Enero de 18S3-

Servirán de tipo para la subasta los 
preoios lujados en el presupuesto, que as
ciende en total á la cantidad de 1.962 pe
setas, en que han sido apreciadas dichas 
obras, no admitiéndose proposioión por 
mayor precio. 

La rebaja ó beneficio que se haga en 
el aoto de la subasta versará sobre el tan
to por ciento del importe presupuestado. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo que á continuación se inserta, se pre
sentarán en pliegos cerrados, escritas en 
papel del sello 12.°, acompañadas de la 
cédula personal del licitador y del res
guardo de la fianza provisional que Acre
dite haber consignado en la Caja gene
ral de Depósitos ó en la de esta Diputa
ción provincial el 5 por 100 del total im
porte objeto del oontrato, ó sea la can
tidad de 97 pesetas 60 céntimos en metá
lico ó su equivalencia en títulos de la 
Deuda del Estado al precio de la cotiza
ción del día en que se constituya la fian
za, ó en obligaciones provinciales por 
todo su valor; oomo definitiva y en igual 
forma, el rematante consignará el 10 por 
100 del total importe del contrato á res
ponder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálioo que se 
constituyan en la Caja de la Diputación 
sólo se admitirán hasta una hora antes de 
oelebrarse la subasta, y los en efecto 8 

públioos hasta las tres de la tarde del día 
anterior. 

Todos los gastos de remate, aota de 
subasta, inserción de anunoios en los pe
riódicos oficiales, papel y demás serAs 
de cuenta del rematante. 

Madrid i : de Dioiembre de 1899. = B 
Presidente, A. de Blaa.=El Diputado Se
cretario, Peróz Magnin. 

Modelo de proposición 

D. N . N . , que habita e n . . . , ealíe 
d e . . . , núm.. . , enterado del anunoio pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL de la pro»* 
vincia sacando á pública subasta por la 
Exorna. Diputación provincial de Madrid 
las obras de adoquinado en difentes 
partes del patio occidental del Hospital 
provincial, se compromete á ejeoutar d i 
chas obras con estricta sujeoión al pliego 
de condioiones facultativas, y económicas 
por la cantidad d e . . (aqui so expresará 
en letra la oifra del remate.) 

(Feoha y firma del proponente •. 

800.-94«. 

La Diputación provincial ha acordada 
en sesión de ayer suspender hasta nue
va orden las subastas anunciadas en este 
periódico para contratar el suministro de 
varios artículos oon destino á los estable
cimientos provinciales de Beneficencia, 
señaladas para los días 19 y 20 del co
rriente. 

Lo que se anunoia al público para su 
conocimiento y efeotos. 

Madrid 11 de Diciembre de 1899.=E1 
Presidente, A. de Blas.=>El Diputado Se
cretario, Pérez Magníu. 

101.—#68« 



s* Sábado 16 de Diciembre de 1899 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E M A D R I D 
C O N T A D U R Í A D E L O S F O N D O S D E L P R E S U P U E S T O 

P e r í o d o c í o a m p l i a c i ó n 

Mes de Diciembre del año económico de 1899 á 1900 

P R O V I N C I A L 

Distribución de fondos por oapitulos y artículos para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes, lormada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo pre
venido en el art. 87 de la ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 2 0 de 
Septiembre de 1865 y al 93 del Reglamento para su ejecuoión de la misma fecha. 

Irtúdoi SECCIÓN PRIMERA.-GASTOS OBLIGATORIOS 
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CAPITULO l . — A d m i n i s t r a c i ó n 
p r o v i n c i a l 

Gastos de representación de la Presi
dencia 

Dietas de la Comisión 
Personal de la Diputación 
Material de la Diputación. 

— do Biblioteca y Archivo 
ídem de la 

ARTÍCULOS 

Sueldos del Archivero y del Depositario 
de fondos provinciales 

ídem do los empleados y dependientes 
de las Comisiones especiales 

Material do estas Comisionos 
Sneldos de !o9 Arquitectos provinciales 

y do sus delineantes 
ídem de los Médicos de baños y aguas 

minerales 
ídem de los empicados del ramo do Mon

tes con arreglo á la ley de 

CAPITULO II .—Serv ic ios g e n e r a l e s 

Gastos lio quintas 
Jdem de b a g a j e . 
ídem do impresión y publicación del BO

LETÍN OFICIAL 
ídem de elecciones de Diputados provin

ciales 
ídem de calamidades públicas. 

CAPITULO 111.—Obras p ú b l i c a s de 
c a r á c t e r ob l igator io 

Personal de las obras de reparación 
de los caminos, barcas, puontes y 
pontoues no comprendidos en el plan 
general del Gobierno. 

Material para estas obras 
Personal de las obras de conservación 

do los camiros, barcas, puentes y pon
toues que se hallan en el mismo caso. 

Material para estas mismas obras . . . . 
Gsstos de construcción, reparación y 

conservación de las travesías de las 
carroteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno por los pueblos 
cuyo vecindario pase de 8.000 almas. • 

Gastos de 

Gastos de reparaoión y conservación de 
las üncas provinciales 

CAPITULO I V . — C a r g a s 

los Contribuciones quo corresponden a 
bienes de la provincia 

Pensioues concedidas legalmente 
Interoses y amortización del empréstito 

del lianco de Bspaña aprobado en 6 de 
Febrero de 1890 

Obligaciones ó contratos celebrados con 
la debida a u t o r i z a c i ó n . . . . . . . . . . . . . 

Censos, deudas reconocidas y liquidadas 
y otras cargas de justicia, 

CAPITULO V.—Instrucc ión p ú b l i c a 

Junta provincial dol ramo 
Subvención ó suplomeuto que abona la 

provincia para el sostenimiento del 
instituto de segunda enseñanza 

( Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento de la 
Escuela normal de Maestros 

ídem id. id. de la Escuela normal de 
Maestras 

Sueldo del Inspecter provincial de pri 
mera enseñanza . . . . 

Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento de la 
Academia de Bellas Artes... 

Biblioteca provincial 
Museo provincial 

CAPITULO VI .—Benef icenc ia 

Atenciones de carácter general. 
' Hospital provincial. 

Hospital dt 'San Juin de Dios. 

TOTAL TOTAL 
por capitulo» por Mooionts 

7 503 24 

250 

699 OK 

8.452 BO 

2.489 94v 
D 

992 30\ 

3.482 24 

27.991 82 27.991 82 

100 
8.034 13 

12.422 92/ 

71.107 H91 

12.444 75] 

9.475 23 

99.109 89 

3.500 

12 975 23 

107.895 50 
7(J(;.343 89 
159 837 16 

3. 
4. 

ft? 

8 / 

Unico 

Unico 

l.° 

2.° 

Unico 

Unico 

1.'-

2 . c 

Inc.luta% Casa de Maternidad y Coiaio à* 
la Pat 

Asilo de las Mercedes 

CAPITULO VIL—Corrección p u b l i c a 

Gastos de Cérceles 
Idom de Establecimientos penales 

C A P I T U L O V M I . - I m p r e v i s t o s 

Para los gastos de esta clase que puedan 
ocurrir 

SECCIÓN SEGUNDA--GASTOS VOLUNTARIOS 

CAPITULO I .—Fundación y cons truc
ción de nuevos E s t a b l e c i m i e n t o s 

Cantidades destinadas á la fundación ó 
construcción de nuevos Estableci
mientos de Beneficencia ó Instrucción 
pública 

CAPITULO II — C a r r e t e r a s 

Subvenciones para auxil iar la construc
ción de carrete-as comprendidas en 
el plan general d9l Gobiorno 

Construcción decarreteras que no forman 
parte dol plan general del Gobierno. 

CAPITULO I I I — Obras d i v e r s a s 

Subvenciones para auxiliar la construc
ción de obras, yacorran écargo dol Es
tado ó de los Ayuntamientos 

CAPITULO IV.—Otros g a s t o s 

Cantidades destinada'» â objetos do in
terés provincial 

SECCIÓN T E R C E R A — G A S T O S ADICIONALES 

CAPITULO ÚNICO.—Resul tas por 
adic ión de ejerc ic ios c e r r a d o s 

Obligaciones pendiontes de pago en 31 
do Diciembre de 1898 procedentes del 
presupuesto anterior 

ídem id. en la misma fecha, procedente!» 
do presupuestos anteriores 

TOTA.b GENERAL 

299.833 11 

1.007.559 94 
163.3<)5 76 

5.000 

TOTAL 

2 444.335 36 

5 000 

27. %3 58 

205.338 671 

27.968 58 

205.338 67 

8 000 

1 348.098 65'1.348 093 65 

2 601 84« m 

241.302 2i 

l 348.093 ft 

4.190 742 M 

En Madrid á 2 de Noviembre de 1899.=EI Contador de fondos provinciales, Andréi 
Rodríguez Corralcs.=V.° B.°=E1 Presidente, A. de Blas. 

Noviembre 3.=Pase á la Comisión de IIacienda.=C. Pozzi.=Comisión de Ha-
cicnda.=Reunión del 13 de Noviembre de 189í) =De conformidad.=El Vicepresi
dente, J. Duran.=E1 Diputado Secretario, J . D. Raboso.=Sesión de 15 de Noviem
bre de 1899 = La Diputación provincial, conforme =-El Presidente, A. de Bla9.=El 
Diputado Secretario, P. Magnin. 

194—709. 

Comisión mixta k Reclutamiento 
Sesión de \3 de Noviembre de 1899 

Señores que asistieron: 
Martínez Coutreras.—Mí jía.—Ca

mina González.—Quiñones — Ornilla. 
—Castillo (Vicepresidente) y Martínez 
de Tejada (Presidente). 

Abierta la sesión á las tres de la 
tarde bajo la presidencia del señor 
D. Ramiro Martínez de Tejada y 
Aparicio, fué leída y aprobada ol acta 
de la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, so adoptaron los siguien
tes acuerdos: 

Declarar soldado condicional como 
comprendido eu el caso 10 dol art. 87 
de la Ley al mozo Emilio Villa rrubia 
Ortega, sorteado coa ol núm. 197 por 
el distrito de Palacio para el actual 
reemplazo. 

Reformar la clasificación anterior 
y declarar soldados condicionales 
como comprendidos en el caso 1.° y 2.° 
del art. 87 en analogía con el t49 de 
la Ley, á los mozos Francisco Gonzá
lez Moreno y CeledouioG3reía Trape
ro, sorteados por ol Ayuntamiento de 

Mora ta de Tajona y distrito de la In
clusa respectivamente para el reem
plazo do 1898. 

Desestimar la excepción alegada 
por el mozo Félix Lázaro Sanche», 
¡•listado por el Ayuntamiento de las 
&02 ¡s para .-I room plazo .!•• 1S93, por 
no sor de las originadas por caso de 
fuerza mayor, como precoptáa el ar
tículo 149 de la Ley. 

Quedar enterada do la disposición 
del Ministerio de la Guerra dando 
instrucciones para el sorteo que se 
dobe celebrar en las zouas con obje
to do lijar la proporción en quo deben 
cubrir cupo los reclutas procedentes 
do años anteriores. 

Remitir á la Teuencia Alcaldía del 
distrito de Hueuavista la instancia de 
Anselmo de Diego, mozo del reenapl** 
zo de 1894, para que so dé 
miento á lo quo prescribe el art. i* 1 

do la Loy. 
Quedar enterada de la Real orden 

del Ministerio de la Gobernación re
vocando el fallo de la Comisión Wjxnj 
que declaró soldado condicional a 
mozo Antonio Cabrero Aguado, o 
reemplazo do 1898, por el pueblo 
Valdemaqueda. . T ef e 

Dirigir ateuta comunicación ai J 



i 

á e \ batallón Cazadores do Arapilos 
oara q»° 8 0 ( , i & n o interrogar al mozo 
Wardo Moreno Ibarrondo, soldado re
patriado y afecto al mismo Cuerpo, 
con el A" d e averiguar su domicilio y 
cuándo le correspondió por su edad 
s e r alistado, con objoto de ordenar al 
ayuntamiento le incluya en el próxi-
m 0 alistamiento s in penalidad alguna. 

Dosestimar la instancia de la ma
dre del BUpíO Francisco García Ardura 
Dúni. 101 del actual reemplazo en el 
distrode la Inclusa, eu solicitud de 
que se le concoda la excepción del 
caso 2.° del art. 87, do conformidad oon 
jo que se acordó anteriormente en 
idéntica petición. 

Diiigir atento oficio al Excelentí
simo Sr. Capitán General de Castilla 
la Nueva rf íiu do que se digne ma
nifestar el distrito y reemplazo á que 
pertenece el mozo José Ramos Dorre-
<TO| toda vez que examinados I09 ante
cedentes que obran en le negociado 
correspondiente al reemplazo de 1897 
no aparece el mencionado mozo. 

Informar al Exorno. Sr. Capitán 
General de esto distrito que proco-
de relevar de la nota de prófugo al 
mozo Joaquín Bollas Muñoz, núme
ro 405 del reemplazo do 1896 por el 
distrito del Hospicio, y concederle la 
excepción del caso 1.° del art. 87 de 
la Ley. 

Doses'imar la instancia promovida 
por el padre del mozo Zoilo Jiménez 
Torres, núm. 173 del distrito do ia In
clusa y reemplazo do 1897, eu solici-
citud de excepción de los casos 1.° y 10 
del art. 87 de la Loy. 

Desestimar la instancia intorpues 
ta por D. Ricardo Becerro de 13engoa 
para quo so le devuelvan las 1.500 pe
setas que depositó para la redención 
de su hijo Miguel, núm. 82 del distri
to do la Audiencia on el reemplazo 
de 1896, toda vez quo éste no fué des-
tiuado á Cuerpo en 29 de Noviembre 
del mismo año. 

Revocar el acuerdo do esta Comi-
sióo, fecha 22 de Julio de 1897, por el 
que se declaró soldado al ¡nozo San
tiago García López, núm. 24 dol alis
tamiento d«* Getafe para el reemplazo 
de 1896, notificándolo así á las Autori
dades correspondientes, v ordenando 
al Ayuntamiento de Getafe lo incluya 
en el alista miento del año siguió ¡te á 
aquel e n que extinga su coudena. 

Informar al Excmo. Sr. Capitán 
General de Castilla la Nueva, que con
sultados los antecedentes del reem
plazo de 1892, no aparece ol MIOZO 
Alejandro López Campos, que ha so
licitado trasladar su residencia á Mé 
jico. 

Reclamar autecodentes á la Teñen 
cia Alcaldía del distrito del Hospital 
referentes al mozo Alejandro Roidáu 
Pinero, uúm. 60 del actual reemplazo. 

Hacer constar on acta que el mozo 
Manuel de Diego Cercadillo, alistad 
6 0 el pueblo de Bustarviejo para el 
reemplazo de 1895, fué declarado sol 
dado condicional en 12 de Mayo de 
*898 como comprendido en el caso 2. 
del art. H7 de la ley, habiendo cum
plido las tres revisiones que la misma 
Gavient. 

Condonar la multa impuesta el día 
9 del próximo pasado Octubre, a* 
^retario del Ayuntamiento de Ca
raba ña . 
. Excluir dol alistamiento, por haber 
taHeci«io, al mozo Ant< uio Cortina Au 
8.u,0> ndm. 392 del distrito del Hospi 
c , ° en el reemplazo de 1898. 

Se lovamó la sesión.—El Presiden-
Ramiro Martínez de Tejada Apa 

"cío.=El Secretario, Camilo Pozzi. 
878.—199. 

moraría da Hacienda 
• e la provincia de Madrid 

Por la Agencia ejecutiva de Contribu-
nes de Hacienda de la 1.* Zona de esta 

Capital, ha sido nombrado Auxiliar de la 
misma Don Eduardo Lozano y García 
Rodrigo. 

Lo que se hace público por medio de 
este anuncio para conocimiento de las 
Autoridades y el de los contribuyentes. 

Madrid 13 de Diciembre de 1899.= 
ntonio de Llaguno. 

201.-968. 

CÍO] 

Madrid 
Secretaria 

La Junta municipal se halla ciuda 
para celebrar sesión en sus Casas Con
sistoriales el día 18 del actual, a las tres 
y media de la tarde, con objeto de ocu
parse do los asuntos siguientes: 

Acuerdo del Ayuntamiento disponien
do la celebración de subasta para la co-
branfa del arbitrio sobre los perros. 

Acuerdo del Ayuntamiento disponien
do la jubilación de un portero que fué 
de la Administración de Consumos. 

Acuerdo del Ayuntamiento disponien
do la conversión de la plaza vacante de 
Capitaz del servicio de desinfección en 
una de ayudante del Laboratorio. 

Acuerdo del Ayuntamiento disponien
do la jubilación de un Aforador del 
Cuerpo administrativo de Consumos. 

Acuerdo del Ayuntamiento disponien
do la concesión de licencia, con excep
ción del P"go de los derechos, á la Aso
ciación de la Cruz Roja para instalar un 
escudo y asta de bandera y dos focos 
eléctricos en la casa núm. 12 de la plaza 
del Ángel. 

Acuerdos del Ayuntamiento dispo
niendo la clasificación pasiva de dos 
Jefes faeultatives da Casas de Socorro, 
jubilados. 

Acuerdo del Ayuntamiento disponien
do la celebración de subasta para el su
ministro de cal cáustica con destino a 
inhumaciones en el cementerio de Nues
tra Sefiora de la Almádena. 

Dictamen de la Comisión nombrada 
para examen de las cuentas generales 
del ejercicio de 18í»7-98. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público, s iendo esta segunda convo
catoria con arreglo á los artículos 104 y 
110 de la ley. 

Madrid 11 de Diciembre de 1899. = E1 
Seoretario, Francisco Ruano y Carriedo. 

200*—98©. 
Secretaria.—Negociado .3.° 

En cumplimiento a lo dispuesto en el 
art. 29-1 de las Ordenanzas municipales 
de esta villa, se anuncia al público que 
D. Federico Losada y Corchón proyecta 
estableoer un electromotor de un caballo 
de fuerza oon destino a la fabricación de 
confetti y pioar papel en la casa número 
7 de la calle de la Encomienda. 

Las personas que se consideren per
judicadas por esta instalación, expondrán 
por escrito ante la Aloaldía Presldenoia, 
durante el término de quince días, á con
tar desde el de la publicación del presen
te anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid 11 Diciembre de 1899.=EI Se
cretario, Francisco Ruano. 

200.—938. 

Ajalvir 
Para que la Junta pericial pueda 

dedicarse á la confección del apéndice 
al amillaramiento de este distrito muni
cipal, se hace preciso que los contribu
yentes en este término que hayan expe
rimentado variación en su riqueza rústi-
ca, pecuaria y urbana presenten en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, durau-
ta todo el mes de Enero próximo, rela
ción por duplicado que legalmente las 
justifique. 

Al indicado fin se suplica á los se
ñores Alcaldes de las villas de Alcalá de 
Henares, Cobefia, Daganzo, Madrid, Pa-
racucllos de Jarama y Torrejón de Ardoz 
den al presente la publicidad posible para 
conocimiento de quienes interese en sos 
respectivas looalidades y sus efectos. 

Ajalvir 10 de Diciembre de 1899.=E1 
Ale Ude, Julián López. 

200.—983. 
El Álamo 

Debiendo procederse á la formación 
del apéndice al amillaramiento que ha 
de servir de base para el repartimiento 
de la contribución territorial, peeuiria y 
urbana, se hace público por medio del 
presente á fin de que por los contribu
yentes de este término que hayan expe
rimentado variación en su riqueza con
tributiva presenten sus relaciones dupli
cadas en la Secretaría de este Ayunta
miento desde la presente fecha hasta la 
del 31 de Enero próximo venidero, acoin-
paliando á las mismas los títulos de pro-
dedad en que se acredite haber satisfe

cho á la Hacienda los derechos corres
pondientes por la traslación, y de tal 
forma comprender aquéllas en el apén
dice al amillaramiento para el próximo 
ejercicio de 1900 á 1901, caso de que por 
la Superioridad no se dispusiera otra 
099*1 

El Álamo 10 de Diciembre de 1899.= 
El Alcalde, Demetrio Morales. 

' 200—942. 
Torrolodonos 

Con objeto de proceder A la formación 
del apéndice al amillaramiento para el 
afio 11)00 á 1901, se señala como plazo 
para la presentación de los partes de al
ta y baja el comprendido desde el día de 
hoy hasta el 15 de Enero próximo, ex
ceptuando los festivos. 

Los partes se entregarán en la Secre
taria de este Ayuntamiento durante las 
horas de oficina, y se exhibirán los co
rrespondientes títnlos de propiedad, para 
tomar nota de los datos nesarios que pre
ceptúa el Reglamento vigente. 

Torrelodones 7 de Diciembre de 1899. 
=E1 Alcalde, Gregorio Oñoro. 

200-941 

E^o^ieadaS ;udieiales 
Juzgados militares 

MONFORTE 
D. José Pedré Rodríguez. Capitán de 

la Zona de Reclutamiento de Monforte nú 
mero 5-1 y Juez instructor del expedien 
te instruido contra el recluta Ramón Ro 
driguez García por la falta grave de 
primera deserción. 

Habiendo faltado á concentración pa 
ra su destino A Cuerpo el 18 de Diciem
bre del año 1897 y cupo de la Península 
por el Ayuntamiento de Petin Ramón 
Rodríguez García, de oficio:labrador, cu

yas señas son: pelo castaño, oejas ídem, 
ojos garzos, nariz regular, barba saliente 
frente espaciosa, aire bueno, producción 
buena, á quien de orden superior instru
yo expediente por la falta grave de pri
mera deserción. 

Usando de la jurisdicción que rae con
cede el Código de Justloia militar, por el 
presente primer edicto Hamo, cito y em
plazo á dicho recluta, para que en el tér
mino de cuatro meses, á contar desde 1* 
fecha, se presente en la oficinas de esta 
Zona á fin de que sean oídos sus descar
gos, bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no compareoiese en el refe
rido plazo, siguiéndole el perjuicio que 
haya lugar. 

A la vez, en nombre de S. M. el Rsy 
(q. D. g.), exhorto y requiero & todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
y A los agentes de policía judicial paraque 
practiqnen activas diligenoias en busoa 

del referido individuo, y oaso de ser ha
bido lo remitan en entidad de preso con 
las seguridades convenientes A esta plaza 
y á mi disposición, puesa^í !o tengo acor
dado en providencia de este día. 

Y para que la presente requisitoria 
tenga la debida publicidad, insértese en 
la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de LUJJO. 

En Monforte á 10 de Noviembre de 
1800.=EI Capitán, José Pedro. = Por su 
mandato, El Sargento, Manuel Flores. 

189.—514. 

Juzgados de primera instancia 
CENTRO 

D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, 
Juez de primera instnncia y de instruc
ción del distrito del Centro de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplzo á 
Ramón López y López, de unos cuarenta 
afio3 odad, sirviente, natural del pueblo 
de Loso, en la provincia de Avila, vecino 
de esta Corte, con domicilio en la calle de 
Muñoz Torrero, núm. 5, para que en el 
término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala audiencia, sita en ol Pá
l ido de los Juzgados, c»llc del General 
Castaños, ó en la Prisión Celular, en clase 
de preso, á fin de prestar deolaración in
dagatoria en causa que se le sigue por 
estafa, apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará e! 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, ouyas 
señas personales son: estatura regular, 
color moreno, usa bigote y viste traje de 
cazadora, chaleco y pantalón negros, y 
en el caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en la Prisión Celular en clase 
de preso. 

Madrid 14 de Noviembre de 1899.= 
Juan Francisco Ruiz =E1 Escribano, José 
Alonso Fadrique. 

189.—499. 
CONGRESO 

Al Juzgado de primera instancia del 
distrito del Congreso de esta Corte y mi 
Escribanía ha correspondido por repar
timiento una solicitud firmada por los 
hermanos Doña Amparo y D. Miguel Pé
rez Malo de la Cuesta, naturales do Mon
forte, provincia de Lugo y vecinos de esta 
Corte desde hace más de veinte años, 
manifestando que eran hijos legítimos de 
D. Miguel Pérez Malo y Doña Juana de 
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la Cuesta Crespo, correspondióndoles por 
tanto los apellidos «Pérez de la Cuesta», 
p e o por haber estado siempre en la 
oreencia de que el apellido «Pérez Malo» 
pertenecía á su padre como un sólo y 
oompuesto apellido, como tal han venido 
usándolo y por cPórez Malo de la Cuesta» 
han sido y son exclusivamente conocidos, 
necesitando pjr ol estado de derecho 
creado bajo esos apellidos que se les au-
torioo por Ueal orden para seguir em
pleando el «Pérez Malo» oomo uno sólo, 
fandando dicha pretensión especialmente 
por lo que se refiere al D. Miguel, en que 
su padre había figurado en el ejército y 
él apareóla en todos sus documentos pú
blicos y ofioiales con el apellido «Pérez 
Malo». En su virtud, se señala el peren
torio término de tres meses, á contar des
de el día de la publicación de este edioto 
en la Gaceta de Madrid, BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia y en el de la de Lugo, á 
fla de que puedan presentar su oposición 
ante este Juzgado ouantos se orean con 
derecho á ello. 

Madrid 14 de Diciembre de 1899.= 
V.° B.°=E1 Sr. Juez, José García Rome
ro. =E1 Escribano, P. H., licenciado Jo 
sé Reyes. 

51.—P. 

HOSPITAL 
En el Juzgado de primera instanoia 

del distrito del Hospital de esta Corte y 
mi Escribanía ha correspondido por re 
partimiento un escrito presentado por 
D. Diego Fernandez Arias, de esta ve
cindad, casado con Doña Aurora López 
Ruiz, militar retirado, por sí como legal 
representante de sus menores hijos Doña 
Aurora, Duna Angeles, Doña Celia, Don 
Adelardo, D. Alberto y D. Diego Fer
nández López, en el oual se manifiesta 
que desde hace veinticinco afio3 y por 
costumbre establecida en el ejéroito du
rante el tiempo que en él ha servido, y 
después en sociedad, viene usando y 
siendo conocido por el sólo apellido oom
puesto de Fernández Arias, llegando á 
oonstituir en su familia la sustitución 
de un apellido por el compuesto un esta
do de hecho que de modificarse origina
ría grandes perjuioios, y para evitarlo 
desea hacer uso del derecho que le con
cede el artículo 64 de la ley provisional 
del Registro civil, en reíaeiúi con ol 71 
del Reglamento para su ejecución, á fin 
de poder obtener del Gobierno de S. M. 
la Real orden necesaria, autorizándole, y 
á sus hijos, para usar como un sólo ape
llido compuesto los de Fernández Arias 
oomo primero transmitible. 

En su consecuencia, se ha aoordado 
en providenoia de esta fecha ae publi
que dicha solicitud en la Gaceta de Ma
drid, BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
en el de la de Jaén, á que corresponde 
la oiudad de Ubeda, donde naoió el soli
citante y su hijo D. Adelardo, á fin de 
que las personas que se crean con dere-
oho puedan presentar su oposición ante 
este Juzgado, señalándoles el término 
perentorio de tres meses, á contar desde 
el día de su publioación. 

Madrid 6 de Dioiembre de 1895.= 
V. 4 B.°=EI Juez de primera instanoia, 
R. Valdéa.=El Actuario, Federico Gon
zález del Rivero. 50.—P. 

HOSPICIO 
En virtud de providencia diotada en 

l t del actual por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del Hospioio de esta 
Corte en autos ejeoutivos seguidos en vía 

de apremio á instancia de Dona María de 
la Soledad Muxica y Uribe contra D. Ra
món Aranaz y Clavero, hoy su viuda y 
herederos, se vende en pública subasta, 
que se celebrará en la Sala audiencia de 
este Juzgado el día 27 de Enero próximo, 
á las dos de su tarde, una participación 
do 146 865 pesetas 44 céntimos en el va
lor liquido, libre de cargas de 207.374 
pesetas, de la oasa sita en esta Corte y 
sus ralles Pretil de los Consejos, antes 
del Estudio, núra. 5, con vuelta por la de 
la Ventanilla, núm. 1 y la de Segovia 
núm. 26. todos modernos, 1 anticuo de la 
manzana 184, cuya participación ha sido 
tasada en la suma de 134 206 pesetas 
80 céntimos; debiendo advertirse á los li
diadores que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, que para tomar parte en la su
basta habrán de consignar previamente 
sobre la mesa del Juzgado el 10 por 100 
de dicha última suma y que ios títulos 
de propiedad de dicha participación de 
finca han sido suplidos por oertifioaoidn 
del Registro, la cual se halla de manifiesto 
en Escribanía para que pueda ser exa
minada, y deberán conformarse con ella, 
sin que tengan derecho á exigir ningu
nos otros. 

Madrid 14 de Dioiembre de 1899.= 
V.° B.°=Eosebij Martín y Ruiz.=El Ac
tuario, Lesmes López. 

49.—"?. 

INCLUSA 
Don Luis Rodríguez de Llera, Juez de 

primera instanoia y de instrucción del 
distrito de la Inclusa de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á los hernanos Paulino y Vicente Díaz, 
ambos panaderos, que han trabajado en 
la tahona de la calle del Amparo, frente á 
la de Miguel Servet, ignorándose su ac
tual paradero y domicilio, para que en 
en el término de diez días, contados des 
de el siguiente al en que esta requisito
ria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezcan en mi Sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de pres
tar declaración indagatoria y ser reduci
dos á prisión en causa por lesiones; aper
cibidos que de no verificarlo serán decía 
rados rebeldes y les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, prooedan á 
la busca de los expresados procesados, 
ouyas senas personales se desconocen, y 
en el caso de ser habidos los pongan á mi 
disposición en la Cárcel Celular. 

Madrid 11 de Noviembre de 1899.= 
Luis Rodríguez de Llena. = El Escribano, 
Juan Marios. 189.—497. 

LATINA 
En virtud de providenoia del Sr. Juez 

de primera instanoia é instrucoióu del 
distrito de la Latina de esta Corte, dicta • 
na en el día de hoy en el sumarlo que se 
instruye por lesior.es oausadas á Trini 
dad Cañizares y Pascual, se oita á la mis 
ni», que dijo vivir en la calle de Zurita, 
núm. 18, piso principal, para que compa
rezca en su Sala audienoia, sita en en el 
Palacio de los Juzgados, calle del Gene 
ral Castaños, dentro del término de oinoo 
días,contados desde el siguiente al en que 
este edioto fuere inserto en los periódicos 
onoialea, con objeto de que sea reconocí 
da por los facultativos y para la práotioa 
de otras diligencias; bajo aperoibimiento 

de ser declarada incursa en la inulta de 
50 pesetas con que se la conmina, sin per-
juioio de adoptarse otras determinaciones 
á fin de obligarla á efectuar dioha com
parecencia. 

Madrid 25 de Noviembre de 1839 = 
V.° B.°=Rubio.=»EI Escribano, Licenoia-
do, Manuel Cobo Canalejas. 

GETAFE 
D. Aquilino Mufliz y Arellano, Juez 

de instrucción del partido de Getafe. 
Por el presente único edicto se oita, 

llama y emplaza á D. Jesús Serrano, ve
cino de Madrid, Empresario que fué de 
la Plaza de Toros de Carabanchel Bajo 
para la oelebraoión de la corrida de no
villos verificada la tarde del 17 de Sep
tiembre último, y á D. José Paz Doce, 
cuyas demás circunstancias y domicilios 
de arabos se ignoran, con el fin de que 
dentro del término de diez días, oontados 
desde la publicación de este edicto en la 
Gaceta de Madrid y BOTETIN OFICIAL 
de la provincia, comparezcan en este 
Juzgado con los documentos justificati
vos que tuvieren en su poder para acredi
tar haber concedido el Exorno. Sr. Go
bernador civil de esta provincia autori
zación para la celebración de la corrida 
antes menciona la, pues asi lo he aoorda
do en providencia de hoy dictada en el 
sumario que instruyo por lesiones que en 
la Plaza indicada causó un novillo era-
bolado al joven Antonio Iglesias en la 
tarde referida. 

Dado en Getafe á 18 de Noviembre de 
1899.=Aquilino Mañiz. = Por su manda
do, Inocente Mondójar. 191.—536. 

GUADALAJARA 
D. Pedro S ui/. de Baranda, Juez de 

instrucción de este partido. 
Por la presente requisitoria y oomo 

oomprendido en el núm. l.° del artíoulo 
835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se llama al procesado Patricio González 
Aleja, de veinticinco años, soltero, tra
tante envino, natural deDaimiel, provin
cia de Ciudad Real y vecino de Madrid, 
en la calle de Toledo, núm. 21, piso bajo, 
sin que oonsten las señas personales de 
dicho procesado, cuyo actual parade
ro y domicilio se ignoran, para que en el 
término de diez días comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración indagato
ria en el sumario que instruyo contra el 
mencionado Patricio González por esta
fa, oon apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no compáreos. 

Al propio tiempo intereso á los seño
res Jueoes de instrucción de esta provin 
oia, de Madrid y Ciudad Real, así como 
á las demás Autoridades, y mando á los 
individuos de la policía judicial, practi 
queu las oportunas diligenoias para la 
busca y oaptura de dioho procesado, y 
oaso de ser habido lo pondrán á mi dis
posición en la Cároel de este partido. 

Dado en Guadalajara á 14 de Noviera 
bre de 1899.=Pedro S. de Baranda.= 
D. S. O., Mauuel Palomero. 

189.—506. 

Junta de clases pasivas 

Los individuos de clases pasivas que 
tienen oonsignado el pago de sus habe 
res eu la Pagaduría de esta Junta, pue 
den presentarse apercibirla mensualidad 
oorriente desdo las dooe de la mañana 
las ouatro de la tarde en los días y por 
el orden que á oontinuación se expresan: 

Día Í8 de Diciembre de /ft$o 
Montepío militar, do la A k | a ¿¿ 

Montepío oivil, de la E á la H. 

Día 19 
Montepío milirar, do ta M h l a ¿ 

hílalos.— Cesantes.—Remuneratoria 
Exclaustrados y Secuestros. """" 

Dii20 
Coroneles. — Tenientes Coronan 

Comandantes.—Plana Mayor de Jefoj 
Capitanes. — Marina. — Moutepio oivil 
-'e la M á 1 a Z. 

Dia 21 
Tenientes y Alfóreoe3. — Tropa -~ 

Montepío civil, do la A á la D. 

Dia 22 
Montepío militar. — Retirados.—Ce

santes.—Jubilados y Montepío oivil qn e 

percibían sus haberes por el Ministerio de 
Ultramar. 

Dia 24 {de 9 d 12) 
Cruoes. 

Notas.—En los días 23 y 26 se veri
ficará el pago de las nóminas de Altas, 
Supervivencias, Residentes on el extran
jero y todas las nóminas sin distinción 
y el 3 de Enero próximo las de Reten-
oiones. 

OBSRRVACIONKA 
1.* No se abonará haber ni pensión 

alguna sin que los peroeptoros exhiban 
al pagador las nominillas ó papeletas de 
cobro. 

2.* Las viudas y huérfanos deberáa 
entregar en la Pagaduría, en el momento 
del cobro, los certificados de existencia 
y estado expedidos por los Jueoes muni
cipales del distrito á que pertenezcan, 
desde el dia 15 del actual en adelante. 

3.* No se admitirá certificado alguno 
que carezca de la deolaraoión suscrita 
por el interesado ó interesados, sisón dos 
ó más los partíoipe3, de que no perciben 
otro haber de fondos generales, provin
ciales, municipales ni pasivos de la Real 
Cas i, debiendo ios apoderados estampar 
su firma al pie de la propia deolaraoión 
como garantía de que han recibido el 
citado documento directamente de %ni 
podertantes y de que responden de la 
identidad de las firmas d : los mismos. 

4 * Los apoderados de torcedores que 
por su categoría justifiquen mediante 
ofioio, estamparán en él su firma oon 
igual objeto. 

5.* Los que justifiquen fuera de eaU 
Corte tendrán ouidado de expresar en el 
justificante, no sólo el pueblo, sino tam
bién la provincia á que éste corresponda. 

Cuando algún perceptor no sepa 
firmar, lo harán á su ruego y presencia 
y á satisfaoción del Pagador dos partid
la res que perciban haberes, ó dos contri
buyentes, haoiendo ooustar la oíase á qa» 
pertenezcan. 

7. a Para el pago de retenciones, P 
exigirá á todos los aoreedores que peroi-
ban desde tres en adelante lapresentaoió* 
del justificante de haber satisfecho el úl
timo trimestre de la contribución indoí-
trial como prestamista, llenando igual re
quisito los que cobre como apoderados de 
un prestamista. Los que alegasen no ha
ber heoho operaciones de préstamo oo° 
posterioridad á la fecha del último rt>oi-
bo, lo justificarán presentando la P*P^T 
ta de su baja en esta industria. Los r e P R ? J 
sentantes de Bancos ó Sooiedades anóni
mas que prestan sobre sueldos y P e ° 8 ! ^ 
nes autorizados por sus Estatutos, <*E^T 
rán acreditar para el cobro de las r e t ^ , 
oiones hechas á su favor que los esta • 
cimientos aoreedores se hallan al oorri 
te en ol pago 4 la Ilaoienda de la oon^ 
buoión que les oorresponde. 

Madrid 15 de Dioiembre de 1899. 
Presidente, Sagasta. 
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